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LLAMADO EXTERNO N°1/23 MÉDICO CERTIFICADOR 
 

 
 

 

1) DATOS PERSONALES 
 

Nombres                      Apellidos                           
                                  Fecha de Nacimiento 

C.I.                 C.C.: Serie       N°                               
 

 

E-mail                                      Teléfono            
 

 

Domicilio                              Departamento            

 
 

 
2) DECLARO BAJO JURAMENTO QUE A LA FECHA:                   

(Marque la opción que corresponda) 
 

SI  NO     Percibo subsidio c/político, particular confianza o electivo.             

SI  NO     Se acogió a alguno de los retiros incentivados de algún organismo público.   

SI  NO   Percibo pasividad o retiro por haber sido funcionario público. 

  

 

 

A continuación se encuentra la cláusula de consentimiento informado para el tratamiento de sus datos personales. Si está de 
acuerdo, seleccione Acepto para completar la suscripción. 
Cláusula de Consentimiento Informado 
De conformidad con la Ley Nº 18.331, de 11 de agosto de 2008, de Protección de Datos Personales y Acción de Habeas Data 
(LPDP), los datos suministrados por usted quedarán incorporados en una base de datos, la cual será procesada exclusivamente 
por la Junta Departamental de Canelones. 
Los datos personales serán tratados con el grado de protección adecuado, tomándose las medidas de seguridad necesarias para 
evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado por parte de terceros que lo puedan utilizar para finalidades 
distintas para las que han sido solicitados al usuario. La dirección donde podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
actualización, inclusión o supresión, es Luis A. de Herrera 473, según lo establecido en la LPDP. 

 Acepto los términos 
 

  

 
 
 
 
 

3) Formación Educativa 
 
  Terciaria  

  Postgrado 

          Master 
 

4) Formación Excluyente 
Titulo expedido por UDELAR o universidad privada reconocida por el MEC y registrados en el MSP 

 
 
Fecha de registro en MSP    
 
 
Fecha vigencia Colegio Médico    
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(*) (Art. 4 Ley N° 18.172: “ las personas que, previo sumario administrativo, hayan sido destituidas como consecuencia de la 
comisión de falta administrativa grave mediante decisión firme, o incumplimiento de sus obligaciones, sea en condición de 
funcionario público o bajo cualquier otra modalidad de vinculación, no podrán ser objeto de una nueva designación de contratación 
pública”) 
 
 
 

La información  suministrada tiene carácter de declaración jurada y está sujeta a las penalidades de la ley (art. 239 del Código 
Penal) “El que, con motivo de otorgamiento o formalización de un documento público ante un funcionario público, prestase una 
declaración falsa sobre su identidad o estado o cualquier otra circunstancia de hecho será castigado con tres a veinticuatro meses 
de prisión”, pudiendo en cualquier momento exigir la prueba correspondiente. 
 
 
 
 
  
 
 

    
        FIRMA DEL POSTULANTE
           


